
2023-09-28T10:17:20

6A554D45-3A7E-404E-B892-12F480882285

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000504985719INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

ADMINISTRADORA ITALCO
R.F.C. AIT100225LVA Régimen Fiscal

601 General de Ley Personas Morales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 28 de Septiembre de 2023

Lugar Expedición
C.P.97315
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA QQ 3868

2023-09-28T10:07:18

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 232.76 232.7690101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 232.76
37.24

270.00

DOSCIENTOS SETENTA PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

04 Tarjeta de crédito

GrupoTelnet.com

N2tu6fLCH/EJc4bXPkAK1kb2CwvduncJ/jXwq13qhR5dm54F04hQfz+w6gTjabuOqh9/qI2f+2w27hUwdbr86spQuKkyaFv+zDSKA5Nr4PZ9JuYxd2+DvoL6kejg0LZrJFgpCL/lyFygUvmuoqvvWdPMOKrhfd0
a6n4hA7uV7GkjeP2QYFUcf5iEXy3cfm2FFL7UfM1ywUDBHVZwdH0tVSFCnZ0ZpmIVKeu1YBBxWDGgYr7UfqM/3wxv8WOaosSiozfHtMZ3s6zFS5r6/Tz2wE8txX9NlosD7ZpELSFYIW1UiXeaoKBV4ZYI
2xDY+kj2kp+VR1YAyB8QQtz5eNa9RA==

Método Pago:

ImH8bDLSeA6xarV/8t1OuMwbUQ/5I80XscZr/xzd0zg1/2JUO1ozDakzTRGrRL5iEBVEF+jSzLqlT5MOKqhkYh54VCpiwLjV1CyC95Y2QelOVXAQyDqfXTem4d+h1I25hcExEpwUXZ0T08HkU1KFKnnykG
RO9LaC5sFgj4dOdDVbKh5bDaLPX2nolzh3++b5bM9yCkDz1jV+wIVsUMNuLNcOYczZlr0hLWTpOldJtfeauthxo8/CxaKP8dj/6jvVN+JXgCUH16C7v9n9hntoraN8BVcSse3H0DHLFPgzjq0iNsWsxnn6f2VT
HfHSxo0E5WsuV3AnlYBxPmOeIdntNg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6A554D45-3A7E-404E-B892-12F480882285|2023-09-28T10:17:
20|ImH8bDLSeA6xarV/8t1OuMwbUQ/5I80XscZr/xzd0zg1/2JUO1ozDakzTRGrRL5iEBVEF+jSzLqlT5MOKqhkYh54VCpiwLjV1CyC95Y2QelOVXAQyDqfXTem4d+h1I25hcExEpwUXZ0T08HkU1KFKnnyk
GRO9LaC5sFgj4dOdDVbKh5bDaLPX2nolzh3++b5bM9yCkDz1jV+wIVsUMNuLNcOYczZlr0hLWTpOldJtfeauthxo8/CxaKP8dj/6jvVN+JXgCUH16C7v9n9hntoraN8BVcSse3H0DHLFPgzjq0iNsWsxnn6f2
VTHfHSxo0E5WsuV3AnlYBxPmOeIdntNg==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio CAMP 6616
Folio fiscal 523FD2ED-C8A6-4DB7-8B7E-5A18BF421B0D

Lugar y fecha de expedición 24014, 2023-09-28 10:20:35
Fecha de certificación 2023-09-28 10:20:36
No. Certificado emisor 00001000000508012929

No. Certificado SAT 00001000000505619865
Uso CFDI Gastos en general

Forma pago Tarjeta de crédito
Método pago Pago en una sola exhibición

Emisor
RFC OTY1306293R9

Nombre OPERADORA TYZA
Régimen fiscal General de Ley Personas Morales

Receptor
RFC IFN060425C53

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Código postal 06760
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cant. ID Unidad Descripción Valor
unitario

Importe

1 90101501 E48 NA CONSUMO 496.55 496.55
Subtotal 496.55
IVA 16 % 79.45

TOTAL 576.00
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Sello digital del
emisor

hGDImjJEQtmaYvuEvNQ2NXRRdd4OWMc8yvaJL8UarNbiaQvBMqaniitkhQxzsMs6UI4rAAuSHUS8sQG9eWCDD5
W18JVJW/j/aGdz8YHFrIgmtghSqtkXIVFKv/9L6hK+2UPHmd+fQxn41Hm9AJfFf/kv8DnFm22zYmWClpYh4KN0
Rk6iVHnpLmXeKssEHzHskWtB038Cvs2nzOaaldxlG6IdXrvk/tW1qNvMpyYlHhI3L0jXL3IM73utVE3ThFsluz
Lwybjupj7Gcgr3jd4v/oVwe7WnBvwjuUkgm/g/xn+vAC56IMBY0ZnLzmaLJNSrRVSO903EbNG7Qg5PIBj21w==

Sello digital del SAT eqpoq0xraFXc5QSZZfj59Qq8t3hGFhP87qSxpq+xBJbzrUwIMJq2Ynmn1wMRu1WK4lLeNq5wBEBjHqSq2j8OvK
+Z9t6zMlBav/vX7kniwmdVsJp0Y7Pcp/P0gwcCRBjgFQ1Pt9iGr8izhOLTbIzqaH4sbMRDXBIWwAJsutLyJ7Wg
CtakUOpsbMrvFDKUj4hT/qVWjoK2uef1zxrmM/FgH8fC8Ta+iAltmNmKUADFEsjiIEjPApJUdvN+9zUbCFpjTM
Ajz7puUbt/mGHoOV9Rrtbb0JtWSUmsk899yc520bvlCkzA36RWa7KQ+f/6tgQHFkQVxooKJMms8YaKr0LrPw==

Cadena original del
complemento de

certificación digital
del SAT

||1.1|523FD2ED-C8A6-4DB7-8B7E-5A18BF421B0D|2023-09-28T10:20:36|SFE0807172W8|hGDImjJEQt
maYvuEvNQ2NXRRdd4OWMc8yvaJL8UarNbiaQvBMqaniitkhQxzsMs6UI4rAAuSHUS8sQG9eWCDD5W18JVJW/j/
aGdz8YHFrIgmtghSqtkXIVFKv/9L6hK+2UPHmd+fQxn41Hm9AJfFf/kv8DnFm22zYmWClpYh4KN0Rk6iVHnpLm
XeKssEHzHskWtB038Cvs2nzOaaldxlG6IdXrvk/tW1qNvMpyYlHhI3L0jXL3IM73utVE3ThFsluzLwybjupj7G
cgr3jd4v/oVwe7WnBvwjuUkgm/g/xn+vAC56IMBY0ZnLzmaLJNSrRVSO903EbNG7Qg5PIBj21w==|000010000
00505619865||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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